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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 59 años. Alergia a pirazolonas. Niega hábitos tóxicos. Hipertensión arterial,
dislipemia, obesidad, cefalea tipo migraña, en tratamiento con atorvastatina 40 mg cada 24 horas y
olmesartán 20 mg cada 24 horas. Acude a consulta por disnea y dolor centrotorácico opresivo no irradiado de
2 meses de evolución, que al principio se desencadenaba con moderados esfuerzos y ahora es de mínimos
esfuerzos. Sensación de mareo ocasional sin síncope ni giro de objetos. No tos ni expectoración. No fiebre.
No cortejo vegetativo en los episodios. No refiere otra clínica. Tras la exploración y realización de
electrocardiograma, se deriva a Servicio de Urgencias Hospitalario donde la ingresan para estudio a cargo de
Cardiología.

Exploración y pruebas complementarias: Temperatura 36,2 oC, TA 153/82, FC 72 lpm, SatO2 95%.
Auscultación cardíaca: rítmica a 70 lpm, sin soplos. Auscultación pulmonar: murmullo vesicular conservado
sin ruidos añadidos. Miembros inferiores: no edemas. Pulsos pedíos palpables y simétricos. No signos de
trombosis venosa profunda. Neurológica: sin focalidad. Sin alteraciones significativas. ECG (Centro de
Salud): ritmo sinusal a 72 lpm. T aplanada en aVL y V1. No otras alteraciones. Radiografía de tórax: sin
alteraciones. Analítica: sin alteraciones significativas, incluyendo gasometría arterial. Durante el ingreso, en
el cual el ecocardiograma y espirometría fueron normales, avisa por nuevo episodio, realizándose en ese
momento ECG con la objetivación de bloqueo auriculoventricular 2:1 con FC a 48 lpm. En el ingreso se
implanta marcapasos definitivo sin complicaciones, y consiguiendo que la paciente quede asintomática.

Juicio clínico: Bloqueo auriculoventricular 2:1.

Diagnóstico diferencial: Angina de esfuerzo, insuficiencia cardíaca izquierda, patología respiratoria tipo
asma, ansiedad.

Comentario final: En este caso podemos observar la necesidad de presenciar los episodios clínicos de los
pacientes, ya que si la paciente no hubiese avisado en ese momento del nuevo episodio, no se le hubiese
realizado el ECG diagnóstico y se hubiese dado de alta con revisión en consulta sin tratamiento, presentando
nuevos episodios, con las limitaciones que conlleva. La etiología de esta patología es el infarto anteroseptal y
la cirugía cardíaca, pudiéndose desencadenar por fármacos o aparecer de forma idiopática, como es el caso de
la paciente en cuestión, y el único tratamiento es el implante de marcapasos.
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